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UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
 

MEMORANDO No. 2909                                           Bogotá D.C., 5 de enero de 2021 
 

 

Tema    : Artículo periodístico de interés sobre unión marital de hecho.  
           
De         : Prensa “U.C.N.C.”. 
 

Para      : Notarios del País. 
 
 
 
Respetados Señores Notarios: 

 

Para su conocimiento e información, me permito enviar copia del artículo periodístico 

“Noviazgo estable no puede ser considerado como unión marital de hecho”, 

publicado hoy en el Diario El Tiempo. 

 

A través del siguiente enlace, puede acceder a la noticia: 

 

https://www.eltiempo.com/justicia/cortes/noviazgo-estable-no-puede-ser-

considerado-como-una-union-marital-de-hecho-558631 

 

 

 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 

VIVIANA ORTIZ CUENCA 
Jefe de Prensa 

 
 
 
Adjunto: Lo anunciado. 
Elaboró: VOC 
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